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OBISPO TREJO, 26 de mayo de 2016.- 
 

 
DECRETO Nº 1802/2016 

 
 

VISTO 
 

La Ordenanza N° 586/2016 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 
Municipal el día 24 de mayo del año en curso que crea un Plan de Regularización de 
Deudas y determina Beneficios a favor de los contribuyentes que son titulares de 
inmuebles que cuentan con superficies mayores a una hectárea (1 ha.), ubicados en 
el Ejido Urbano de la Municipalidad de Obispo Trejo, en los modos y condiciones en 
ella establecidos. 
 
Y CONSIDERANDO 
 

Que debe proveerse a su promulgación conforme las facultades establecidas 
en el inc. 1° del Art. 49 de la Ley Orgánica Municipal N° 8.102 y sus modificatorias; 

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBISPO TREJO 
DEPARTAMENTO RIO PRIMERO, PROVINCIA DE CORDOBA 

EN USO DE SUS LEGÍTIMAS ATRIBUCIONES 

DECRETA 
 

ART. 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Municipal N° 586/2016 sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante de Obispo Trejo el día 24 de mayo de 2016. 
 
ART. 2°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
ART. 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
 

 
 


